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S U M A R I O 

hsidencia de la Junta Técnica 
del Estado 

rden.-DIsponiendo que los Tribu-
íales provinciales de o contendoso-
idrtitnistrativo podrán funcionar con 
!l Presidente y los dos Magistrados 

.adscritos a los mismos cuando no 
to posible constituirlos en la forma 
Iprevenida en el artículo 3;° del De-
creto de 8 de mayo de 1931. 
kñen,-Designando Vocal de la Co-
jiiisióD de incautación de bienes de 
|á provincia de Huelva, a D. José 
nanuel de Estrada, 
les.—Declarando cesante al Te-

niente Fiscal de la Audiencia pro-
1ndal de Córdoba, D. Lula María 
E fíiendieta y Núñez de Velasco. 
rden.—Nombrando, con carácter in-
terino, Abogado Fiscal de la Audien-
m de Córdoba, a D. Javier Medra-
0 Unanua. 

n.—Idem Idem Jueí de primera 
istanda da Utrera, a D. Luis Jimé-
lez Ruiz, 

Hen.-Tra8ladando a la Prisión pro-
uncial de Salamanca, al Oaardián 
p. Rafael Vicenta Galera. 
dta.-Dlsponiendo que la demarca-
ion de la Junta Reguladora de Im-

portación y Exportación de Sevilla 
wará ampliada a toda la reglón 
le Andalucía. 

Men.-Dictando reglas para la ex-
portación da conservas da pescado. 
Wen.-Declarando cesantes a los 
mnaonarios de Jurados mixtos que 
,í,''®'acionan, comenzando en don 
Mberto Insaustl. 

Secretaría de Guerra 

'^meioa pvovtclonaiiea 

{¡««••-Nombrando Armeros provi-
panales al personal de la re acióti 

en D. Joóé Domínguez 
n ? '̂ ^miaa con D. Manuel Cu-

«fo Delgado. 

Aaoeiuoa 

Orden.—Concede el empleo Inmedia-
to a los Tenientes Médicos de Sani-
dad Militar D. Antonio Linares Maza 
y otros. 

Orden,—Idem idem por méritos de 
guerra a los Brigadas de Infantería 
D. Alejandro Revilla y otros. 

Orden.—Idem idem a los sargentos de 
Infantería D. Antonio Crespi Cort y 
otros. 

Orden.—Idem idem por méritos de gue-
rra a los Brigadas de Infantería y 
Artillería que figuran en la relación 
que acompaña. 

Orden.—Idem el empleo de Sargento 
Maestro de Banda a D. Alfonso To-
var y otro. 

Asünllaelones 

Orden. — Confiere las asimilaciones 
que Indica al personal de Médicos 
civiles quejrelaciona. 

Origen.—Idem -Idem a los Médicos civi-
les de la relación que empieza con 
D. Jorge Ricardo Larrea Ugartey 
termlnaconD, Manuel Lecea Alonso. 

Orden.—A petición del Interesado deja 
sin efecto la asimiiación de Alférez 
Médico honorario concedido a don 
Enrique Conde Qargoilo. 

E ĴaiB 

Orden.—Dando cuenta del fallecimien-
to en El Espinar del General de Bri-
gada D. Lult Andrade Roa. 

Dsatlnos 

Orden.—Aclarando la Orden Inserta 
en el «Boletín Oficial» núm. 112, en 
el sentido de que el destino al Regí-. 
miento Infantería Cádiz námero 33, -
asignado al Comandante D. José 
Mourille López, es con carácter de 
agregado. 

Orden,—Resuelve que el Comandante 
de Infantería, retirado, D. Pablo de 
Igeray March pase destinado, en co-
misión, a esta Secrütaria de Guerra, 

Orden.—Resuelve que el Teniente de 
Artillería D. Garios Franco López 

Llanos pase destinado a la Agrupa-
ción Antiaérea de Sevilla. 

Orden.~Idem que los Jefes y Oficia-
les que figuran en la relación que se 
inserta pasen a servir los destinos 
que se fes señala. 

Orden.—Idem que los Alféreces Médi-
cos Asimilados que indica, pasen (fes-
tinados a la 2.» Brigada Mbcta de 
Badajoz. 

Orden.—Dispone pasen destinados «1 
Cuadro Eventual de la Jefatura de i 
los Servicios Sanitarios Médicos de . 
la División Reforzada de Madrid ¡os 
Alféreces Médicos Asimilados que 
relaciona. 

Orden,—Resuelve pasen a prestar los 
servicios a la Auditoría del Ejército 
de Ocupación los Oficiales del Cuer-
po Jurídico Militar que figura en la 
relación quelacompafla. 

Orden.—Idem que el Auxiliar de Obras -
y Talleres D, Ramón Cubillo Blan-

deo pase destinado al Servido de Au«; 
tomóvlles.'del.Ejército, 

BabUliaotonoi 

Orden.—Habilitando para ejercer el 
empleo de Capitán al Teniente de 
Ingenieros D. Jesús Olivares Baqué. 

Kandoc 

Orden.—Confiere, coa carácter provi-
sional, el mando del Regimiento Za-
mora número 29 al Teniente Coro-
nel habilitado para Coronel D, Os-
car Nevado de Bouza. 

Orden.—Diapone que el Teniente Co-
ronel de la Guardia civil D, Pedro 
Martín López, pase a la Comandan-
cía de Navarra. 

Anuncios oficiales 

Comité de Moneda Extranjcra.-Cam-
bios de compra de monedas. 

Anuncios particularoi 

Banco de Aragón.—Zaragoza. 

Administración de Justicia 

Edictos y requisitorias 
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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

Ordenes 
limo. Sr.: Visto el oficio de 

V. E. de 20 de febrero último, 
solicitando autorización para in-
tegrar el Tribunal provincial de 
lo Contencioso - administrativo 
con el Presidente y los dos Ma-
gistrados, por no existir Aboga-
dos en condiciones legales para 
poder ser Vocales, vengo en 
disponed- con carácter general: 

Que la prevención de que el 
Tribunal se constituya con cinco 
Jueces, establecida en el párrafo 
segundo de! artículo segundo del 
Decreto de 8 de mayó de 1931, 
sólo tendrá aplicación cuando 
sea posible constituirlo con ese 
número, pues si no existieren 
Abogados en condiciones lega-
les para-ser Vocales o hubieren 
renunciado los que legalmente 
)ueden hacerlo, se entenderá 
ntegrado el Tribunal por el Pre-
sidente y los dos Magistrados 
adscritos al mismo. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 3 de marzo de 
1937.=Fidel Dávila. 

limo. Sr. Presidente de la Au-
diencia provincial de Soria. 

Excmo. Sr.: Por haber falle-
cidó D. Fernando de la Prada y 
Diez, se designa Vocal de la 
Comisión de Incautación de bie-
nes de la provincia de Huelva, 
a D. José Manuel de Estrada, 
Abogado del Estado. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de marzo de 
1937.==Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de 
de Justicia. 

la Comisión 

años. Burgos 3 de marzo de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

Excmo. Sr.: Se nombra con 
carácter interino Abogado fiscal 
de la Audiencia de Córdoba, en 
el lugar que le corresponda, se-
gún su antigüedad, a D. Javier 
Medrano unanua, que lo es de 
la de Bilbao, el que deberá po-
sesionarse en el plazo de diez 
días. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de marzo de 
1937.=Fidel-Dávila. 

Sr. Presidente de . la Comisión 
de Justicia. 

Excmo. Sr.: Se nombra, con 
carácter interino, juez de pri-
mera instancia e instrucción de 
Utrera, a D. Luis Jiménez Ruiz, 
Juez de [Pozoblanco y que des-
empeñaba interinamente el de 
Aguilar, en el que se presentó 
su titular. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de febrero de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

Excmo. Sr.: Presente en la 
zona liberada el Teniente fiscal 
de la Audiencia- Provincial de 
Córdoba D. Luis María de Men-
dieta y Núñez de Velasco, sin 
que hasta la fecha se haya rein-
tegrado a su cargo, de confor-
midad con el artículo,!.® del De-
creto de 3 de diciembre último, 
se acuerda declarar la cesantía 
de dicho funcionario. 

Dios guarde á V. E. muchos 

Excmo. Sr.: A propuesta del 
Inspector - Delegado de Prisio-
nes, aprobada por esa Comisión 
de Justicia y para atender nece-
sidades del servicio, he acorda-
do trasladar a la Prisión provin-
cial de Salamanca, a D. Rafael 
Vicente Galera, Guardián de Pri-
siones, adscrito en la actualidad 
a la Prisión provincial de Se-
villa. 

Lo digo a V. E. para su cono-
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 4 de marzo de 1937.=» 
Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

gún la práctica aconseje. Tenle 
do ésta en cüenta, a propue 
de 'las Autorida îes cortipetentei 
y de conformidad con el infon 
de esa Comisión de Industria] 
Comercio y Abastos, esta Junti 
Técnica del Estado ha acordadi 
que, a partir de la publicación i 
la presente Orden en el Bou 
OFICIAL DEL ESTADO, la dema 
ción de la Junta Reguladorai 
Importación y Exportación 
Sevilla, quedará ampliada a toj 
la región de Andalucía. 

En consecuencia, dicha Juii| 
Reguladora de Importación 
Exportación de Sevilla, asumirij 
todas las facultades que, 
arreglo a la legislación vigente 
competen a las Juntas Regulado 
ras recientemente constituid! 
en las demás provincias de / 
dalucía que funcionen actuat 
mente, las cuales quedan, 
consiguiente, disueltas y deba 
remit r, tanto a esa Comisión il 
Industria, Comercio y Abastos 
como a la Junta Reguladora d 
Sevilla antes mencionada, un 
relación detallada de las autor! 
zaciones e informes que emitle 
ron y de las peticiones pend í a 
tes de resolución en esta fectii] 

Lo que, para conocimiento d 
V. E. y a los efectos oportunos 
tengo la honra de comunicarlf 
Dios guarde a V. E. niuclio| 
años. Burgos 27 de febrerod 
1937.=E1 Presidente, Fidel f 
vila. 

Sr. Presidente de la Comisión í 
Industria, Comercio y Ati 
tos. 

Excmo. Sr.: El artículo 3.° del 
Decreto número 91, de fecha 30 
de noviembre de 1936, dispone 
la creación de las Juntas Regu-
ladoras de Importación y Expor-
tación en cada provincia o re-
gión del territorio liberado, se-

Con el fin de simplificar 
tramitación de las solicitudes ú 
exportación de conservas' 
pescado, facilitando el norra 
y rápido desarrollo de las actij 
dades de la industria, a tin« 
que los exportadores puei. 
aprovechar ios embarques eni 
momento oportuno y tenienoi 
en cuenta que \a exigencia 
cada por la Orden de 22 de en 
ro, haciendo su autoriza» ' 
competencia exclusiva de^J 
míté Ejecutivo de ComerJ'J 

, teriro, produce en la pr ^ 
trasos y dilaciones perj dŵ '] 
y que es necesario evitar. 

A propuesta del Presl f' 
la Comisión de Industria. 
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[lercio y Abastos, vengo en dls-
loner lo siguiente: 
1.» Us Juntas Reguladoras 

SelnipOTación y Exportación, a 
artir de la fecha de publicación 
e esta Orden en el BOLETÍN OF I-

ÍL, quedan facultadas para au-
¡orizar las solicitudes de expor-
ación ^e conservas de pescados 
uando éstas se ajusten en ab-

to a lo estipulado en el apar-
ado a) del artículo 4.° del De-
ireto núm. 9Í de fecha 30 de no-
íiembre de 1936, aparecido en 
>1 BOLETÍN OFICIAL e l d í a 9 d e d l-

tlembre de dicho año. 
2." Las exportaciones de 

lonservas de pescados compren-
Bldas en los apartados b) y c) de 
]iciio Decreto, deberán ser in-
ormadas por las Juntas Regula-
loras y enviadas a la aproba-
|ón del Comité Ejecutivo de 
./omercio Exterior. 
3.® Las Aduanas no permiti-

án en modo alguno el despacho 
pe mercancías en cuyas autori-
aciones de exportación no fi-
ure la firma de la entidad bañ-
arla que garantice la entrega 
le las divisas extranjeras al Co-
nité de iVloneda de la Comisión 
pe Hacienda. 

Lo que digo a V. E. a los efee-
os oportunos. 

Burgos 3 de marzo de 1937. 
F̂idel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
industria, Comercio y Abas-
tos. 

Secretario de la Agrupación Fe-
rroviaria. 

D. FulgencioMadridejosAlon-
sOjSecretario de la 2." 

D. Emilio Ramos de los Ríos, 
Secretario de la 3.". 

D. Alberto Uranga Elizondo, 
Auxiliar de la 1.". 

D. Rafael Guerra Clemente, 
Auxiliar de la 2." 

D.® Celestina Martín Grao, 
Auxiliar de la 2.\ 

D. Alberto Aranzadi Lázaro, 
Auxiliar de la 3.*. 

D. Manuel Argandoña Uranga, 
Auxiliar de la 3.®. 

D. José M.® Otegui Arana, 
D. Antonio Martínez Perdiguer, 
D. Juan Gurbindo Arijita y don 
Elíseo Argandoña Ramírez, or-
denanzas de las tres primeras 
Agrupaciones. 

Burgos 4 de marzo de 1937. 
=EI Presidente de la Junta Téc-
nica, Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Trabajo. 

Secretaría de Guerra 

I Tomando en consideración la 
Información justificada, sobre de-
Buración patriótica del personal 

le trabajo, que prestaba sus ser-
¿ms en la provincia de Gul-
Pzcoa, remitida por el Delega-
do de Trabajo de esta provincia, 
Ifle conformidad con la propuesta 

Lu 4 r fecha y cum-
Pendo los artículos 1.° y 2.° del 

de 3 de diciem. 
Ibre de 1936, vengo en disponer: 

declarados cesantes, 
abandono injustificado de 

ISüJl̂ ®'. 'o® funcionarios y de-
I ndientes de las cuatro Agru-

• ü. jQié Gabriel Basozábal, 

O r d e n e s 

Armeroa prorlsionales 

' A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Sur y por haber sido declarados 
aptos en el cursillo celebrado en 
los Parques de Artillería, se nom-
bra Armeros provisionales, y 
percibirán, mientras presten sus 
servicios, el sueldo correspon-
diente a los Armeros efectivos, 
sin derecho a ninguna otra clase 
de ventajas ecoiiomicas, los que 
figuran en la siguiente relación: 

D. José Domínguez Gómez. 
José Alonso Sánchez. 
Rafael Alvarez Medina. 
Antonio Saavedra Rodríguez. 
Fernando González Rincón. 
Julián González Rincón. 
Fernando Castañeda Borre-

gero. 
Avelino González Ramírez. 
Jacinto Durán Bollero. 
Manuel Rivero Cabalgante. 
Francisco Gordillo Díaz. 
Julio Fernández Carballo. 
Manuel Comesaña Muñoz. 
José Serrano Halcón. 

m 

D. Rafael Delgado Rivero. 
Juan Pedro Díaz Durán. 
Ambrosio Salas Zamora. 
José Consuegra Rodríguez. 
Joaquín Avila Salas. 
Domingo Cano Cruz. 
Alfredo García Vega. 
Gonzalo Noriega Calero. 
Avelino Rodríguez Castañón. 
Manuel Martínez Medina, 
Manuel Cubero Delgado, 

Burgos 4 de marzo de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

jLRoensoi 

En virtud de la Orden dictada 
por S. E. ej Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, con fecha 
17 del pasado mes de noviembre 
he resuelto conferir el empleo 
inmediato, en promoción éxtra-
ordinaria de ascensos por anti-
güedad a los Tenientes Médicos 
del Cuerpo de Sanidad Militar 
D. Antonio Linares Maza, de ios 
Servicios Sanitarios de Ifni, don 
Luis Vidal Gamarra, de la 1." 
Bandera del Tercio y D. José 
Escudero Valverde, del Grupo 
de Intendencia de la 7.® División 
los cuales disfrutarán en sus em-
pleos la antigüedad de 18 de di-
ciembre último. 

Burgos 4 de marzo de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste, 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de lós Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
Inmediato por méritos de guerra, 
con la antigüedad de 25 de fe-
brero último, a los Brigadas que 
figuran en la siguiente relación: 

D. Alejandro Revilia Pérez, 
del Regimiento Infantería Gali-
cia núm. 29. 

D. Urbano Mañero Navarro, 
del Idem Id., Valiadolld núm. 20. 

D. Leonardo Jiménez Nieto, 
del Idem. 

D. Fernando Zapater Nalda, 
Idem. 

D. Jesús Coscolluela Santa-
liestra. Idem. 

D. Tomás Rupérez Frías, Id. 
D, Justo Aparicio Puig, Idem. ^^ 
D. Eloy Martin Pujol, Idem. 
D. Juan Buendía Barquero, 

Idem. „ , 
D. Enrique Gaste! Ceresuela,, > 

ídem, 

riU 
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D. Secundino Calvo Castro, 
del.Regimiento Carros Combate 
núm. 2. 

D. Luciano María Hernández, 
del idem. 

D. Antonio Romero Romero, 
Idem. 

D. Antonio Tegel Abad, idem, 
D. Argimiro Bueno Romero, 

Idem. 
D. Francisco Sanz González, 

Idem, 
D. Isaías ICalonge Celorrio, 

Idem. 
D. Juan Pérez Arnal, de la 

Agrupación de Fuerzas de Fa-
lange de Zaragoza. 

Burgos 2 de marzo de 1937. 
=EÍ General Jefe, Germán Gil 
Yuste, 

Por reunir las condiciones se-
ñaladas en el Decreto número 
50, de 18 de agosto de 1936 
(B. O. número 8), se concede 
el ascenso al empleo superior 
Inmediato, con la antigüedad 
oue se señalará en su día, a los 
Sargentos del Arma de Infante-
ría y Alumnos de la Academia 
de la misma, D. Antonio Crespi 
Gost y D. Arturo Asensio Pon-
celiz. 

Burgos 3 de marzo de 1937. 
=E1 General Jeíe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de Su Excelen-
cia el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se asciende al 
empleo inmediato, por méritos 
de guerra, con la antigtiedad de 
26 de febrero último, a los Bri-
gadas de Infantería y Artillería, 
pertenecientes a la División de 
Avila, que figuran en la siguien-
te relac ón: 

Infantéría 
D. Miguel Lis Sacristán, Re-

gimiento Infantería Bailén nú-
mero 24, en Milicias Voluntarias 
de Castilla. 

D. Celso Martín de la Iglesia, 
Batallón Ciclista, en Milicias 
Voluntarlas de Castilla. 

D. Jenaro Cabrera Sanz, Ba-
tallón Montaña Madrid número 
3, en Milicias Voluntarías de 
Castilla. 

D. Manuel Murcia Bascufiana, 
Regimiento Tenerife número 

D. José Venegas Panales, 
Idem ídem idem. 

D. Antonio Fernández Doblas, 
idem ídem idem. 

Artillería 
D. Santos Torres Rodríguez, 

14 Regimiento Artillería Ligera, 
3.® Batería de Montaña de siete 
centímetros. 

Burgos 4 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por hallarse comprendidos en 
el Decreto número 50 y Orden 
de 5 de septiembre de 1936 
(B. O. núm. 19), he resuelto 
conceder el empleo de Sargento 
Maestro de Banda a los Cabos 
de Banda D. Alfonso Tovar Mue-
das y Juan Ruiz Irisarri, del Gru-
po Mixto de Zapadores de la 
División de Cabal ería y Briga-
das de Montaña. 

Burgos 4 de marzo de 1937, 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

AalmUseionea. 

Con arreglo a lo. preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm, 23) y Orden de 1.° de oc-
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacio-
nal y Ordenes de la Secretaría 
de Guerra de 23 de octubre y 
17 de noviembre del mismo año 
(BB. OO. del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente), he resuelto 
conferir la asimilación de Capi-
tán Médico al Médico civil don 
Emilio Zapatero Ballesteros; la 
de Teniente Médico, al Médico 
civil D. César Navarro Córdo-
va, y la de Alférez Médico, al 
Médico civil P . Sebastián Ras-
cón López, los que continuarán 
prestando sus servicios, con ca-
rácter provisional, en los desti-
nos que actualmente tienen asig-

• nados, hasta nueva propue.sta 
definitiva. 

Burgos 4 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 
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Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23) y Orden de 1.° de oc-
tubre de 1936 (B. tO. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Naclo^ 

nal y Ordenes M e la Secretarla 
de Guerra de 23 de octubre í 

mismo año 
(BB. 0 0 . del E. núms. 15y J 
respectivamente), he resuelto 
conferir las asimilaciones que se 
detallan y que continúen pres-
tando sus servicios, con carát 
ter provisional, en los destinos 
que actualmente tienen asigna^ 
dos, hasta nueva propuesta del 
finitiva, los Médicos civiles 
soldados médicos que figuratie 
la siguiente relación; 

Aslmiladoa a Teniente Médico 
Médico civil D. Jorge Ricardi 

Larrea Ugarte. 
Idem D. Pedro García Aslllas,j 

Asimilados a Atféree Médico 
Médico civil D. Felipe Ber 

dión Ceruelo. 
Idem D. Francisco MonteiHcji 

Bravo. 
Idem D. Fernando de LedeS' 

ma Gracián. 
Idem D. Rafael Martínez Al' 

molda. 
Idem D. Benito López Arjona 
Idem D. Eladio Duque Duqm 
Idem D. José Lozoya Arroyo, 
Soldado del Regimiento de Ai 

tíllería Ligera núm. 14 y Médla_ 
civil, D. Rafael Romero Mln»™ 
gue'a. „ 

• Soldado del Tercer Grupo de»; 
la 1.» Comandancia de Sanada R " ] 
Militar y Médico civil, D. Cecl-f 
lio Reguera Pérez. 

Otro idem id, D. Manuel-
cea Alonso. „, 

Burgos 4 de marzo de 19̂ ;] 
=E1 General Jefe, Germán r 
Yuste, 

A petición del interesado,! 
resuelto quede sin efecto la asi-
milación de Alférez M é d i c o ^ 
norario concedida ap. Enr q t 
Conde Gargallo con fecha 25 d I 
enero último (B.. O. núm. 
quedando en la situación miiitf 
que le corresponda. . 

Burgos 4 de marzo de iaá ¡ 
«E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Bulas 

7." División Orgánica, fa « 
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{situación de Reserva, D. Luis 
kdrade Roa. 
IBureos 3 de marzo de 1937. 
|E I General Jefe, Germán Gil 
iste, 

pestiños 

He resuelto que la Orden In-
..jenel (B. O. núm. 112), se 
ienda aclarada en el sentido 
que el destino al Regimiento 

1 Infantería Cádiz núm. 33, 
gnado al Comandante de In-

(iterla D. José Mourille López, 
1 con el carácter de agregado. 
Burgos 4 de marzo de 1937. 
pi General Jefe, Germán Gil 
ite. 

fie resuelto que el Comandan-
Infantería, en situación de 

Irado, D. Pablo de Peray 
ch,pase destinado en Co-

jión a esta Secretaría de 
ierra. 
Purgos 28 de febrero de 1937. 

I General Jeíe, Germán Gil 
kte. 

[le resuelto destinar al Te-
Jite de Artillería, D. Carlos 
Inco López Llanos, del Regi-
•nto de Costa núm. 2, a la 
upación Antiaérea de Se-

'urgos 3 de marzo de 1937. 
^̂  eneral Jefe, Germán Gil 
tte. 

Je resuelto pasen a servir los 
Jtinos que se señalan, 4os Je-
lyUficiales que figuran en la 
fílente relación: 
Pomandante retirado, D. An-
Jf Pontón de la Orden, al Ba-
lón ae Zapadores número 2. 
Comandante retirado, D. Ra-

KosMuller, al -Batallón de 
padores número 2. 
Comandante, D. Germán Gon-
íz lánago Obregón, al Bata-
h,lfapadores número 2. 

C S i Joaquín 
I s del Bosch y del Pino, al 
T̂ cio de Automovilismo del 

gtán retirado, D. Joaquín 
Batallón de 

F?fes número 2. 

£ S- "To îás Asensio 

Teniente, D. Jesús Olivares 
Baqué, al Batallón de Zapado-
res número 2. 

Burgos 4 de marzo de 1937. 
=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por disposición de Su Exce-
lencia el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, pasan des-
tinados a la 2." Brigada Mixta 
de Badajoz los Alféreces Médi-
cos asimilados, actualmente des-
tinados en la 5.° División, que 
figuran en la relación siguiente: 
D. Javier Sdminier Azparren. 

Francisco Ruiz Tutor. 
Ramón Comat González. 
Mariano Alvifa Mallén. 
Luis Gracia Alvarez. 
Jaime Serra Pola. 
Burgos 4 de marzo de 1937! 

«=Ei General Jefe, Germán Gilí 
Yuste. 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor General Jefe de la División 
Réforzada de Madrid, he dis-
puesto pasen destinados al Cua-
dro Eventual de la Jefatura de 
los servicios Sanitarios Médicos 
de dicha División, los Alféreces 
Médicos asimilados, actualmente 
destinados en la 8.® División, 
que' figuran en la relación si-
guiente: 

D . José del Río Rey Stolla. 
Manuel Azpilicueta García. 
Rafael Cuervo Cortes. 
Daniel Rodríguez Martínez. 
Luís Deprado Alvarez. 
Francisco Martínez Torres. 

Burgos 4 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

He resuelto que pasen a pres-
tar sus servicios a la Aud toría 
del Ejército de Ocupación, los 
Oficiales del Cuerpo JurídicoMi-
lltar que figuran en la relación si-
guiente: 

Teniente Auditor de 2.® don 
Rafael Díaz Llanos Lecuona, de 
la Auditoría de Guerra de Cana-
rias. 

Otro, retirado, D. Benito Pico 
Martínez, afecto a la Auditoría 
de la 6." División Orgánica. 

Otro, retirado, D, Pedro Villa-

cañas González, afecto a la Au-
ditoría de la 2." División Orgá-
nica. 

Oficial I.» de Complemento 
D. Rafael Milans del Bosch y 
ddf Pino, agregado a la Audito-
ría de la 7.® División Orgánica. 

Burgos 1." de marzo de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

He resuelto que el Auxiliar de 
Obras y Talleres, perteneciente 
al Cuerpo Auxiliar del Ejército, 
D. Ramón Cubillo Blanco, del 
Parque Automovilista Central, 
pase destinado al Servicio de 
Automóviles del Ejército, incor-
porándose al Parque de Auto-
móviles de la 7." División. 

Burgos 4 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

HsbtUtselones 

A pr^uesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe del Ejército 
del ;Sur, y a los efectos del ar-
tículo 2° de la OrdenJ de 23 de 
novie^nbre pasado (B. O. núme-
ro 39), se habilita para dercer el ' 
empleo de Capitán al Teniente 
de Ingenieros D. Jesús Olivares 
Baqué. 

Burgos 4 de marzo de 1937. 
"=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Kiinaoi 

Por disposición de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se confiere, con carác-
ter provisional, el mando del Re-
gimiento de Infantería Zamora 
número 29, al Teniente Coronel 
de Infantería, habilitado para Co-
ronel, D. Oscar Nevado de 
Bouza. 

Burgos 3 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, el Teniente Coronel de 
la Guardia Civil D. Pedro Mar-
tín López, de la Comandancia de 
Guipúzcoa, pasa destinado a la 
de Navarra. 

Burgos 3 de marzo de 1937. 
««El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

ppn 
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Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extranjera 

Cambios de compra de mo-
nedas publicados el día 5 de 
marzo de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones Oficiales: 

-DIVISAS PROCBDBNTES DB EXPORTA-

CIONES 

Francos.... 39'95 

Libras 42'00 

Dólares . . . . 8'58 

Liras 46'15 

Francos suizos. . . . . . . . 1957S 

Reichsmark 3'45 

Belgas 14470 

Florines . . . . , , . . 4'69 

Escudos 38'10 

Peso moneda l ^a l 2'§5 

Coronas checas. . . . . . . 30'00 

Coronas suecas ^'17 

Coronas noruegas 2'11, 

Coronas danesas.. . . . . 1'87 

DIVISASS UBRES IMPOHTADAS VOLUN-

TARIA Y DEFINITIVAMENTE. 

Francos 49*95 

Libras 52'50 

Dólares.... 1072 

Francos su izos . . . . . . . 24470 

Belgas... IBO'BS 

Florines. 5'85 

Escudos 47'65 

Peso moneda legal . . . 3'18 

Coronas s u e c a s . 2 ' 6 0 

Coronas noruegas.... 2'50 

Coronas danesas 2'36 

Anuncios particulares 

B A N C O ] 0 £ A A A a O N 

ZARAGOZA 

Se ha notificado a este Ban-
co et extravío de ios resguardos 
de depósito voluntarlo de valo-
res detallados a continuación, 
y expedidos todos por nuestra 
Sucursal de Molina de Aragón: 

Número 42, de pesetas nomi-
nales 39.600, en Deuda interior 
4 por 100, expedido el 29 de 
octubre de 

Número 45, de pesetas nomi-
nales 8.600, en Deuda interior 
4 por 100, expedido el 30 dé no-
viembre de 1928. 

Número 66, de pesetas nomi-
nales 4.000, en Deuda interior 
4 por 100, expedido el 14 de 
abril de 1930. 

Número B9, de pesetas nomi-
nales 4.000, en Deuda interior 
4 por 100, expedido el 26 de 
julio de 1932. 

Número 46, de pesetas nomi-
nales 6.900, en Deuda interior 
4 por 100, expedido el 30 de no-
viembre de 1928. 

Número 56, de pesetas nomi-
nales 4.000, en Deuda interior 
4 por 100, expedid© el 24 de 
julio de 1929. 

Número 67, de pesetas nomi-
nales 1.300, en Deuda interior 
4 por 100, expedido el 14 de 
abril de 1930. 

Número 90, de pesetas nomi-
nales 700, en Deuda interior 4 
por 100, expedido el 26 de julio 
de 1932. 

Número 107, de pesetas no-
minales 2.500, en Deuda interior 
4 por 100, expedido el 1.® de fe-
brero de 1934. • 

Número 133, de pesetas no-
minales 1.500, en Deuda inte-
rior 4 por 100, expedido el 16 
de mayo de 1935. 

Lo que se hace público por 
primera vez a fin de que las per-
sonas que se crean con derecho 
a reclamar lo verifiquen en el 
plazo de treinta días, a contar 
del de la fecha, pues pasado 
dicho plazo se extenderán los 
duplicados, quedando nulos y 
sin efecto los originales, ,y el 
Banco exento de toda responsa-
bilidad. 

Zaragoza 6 de marzo de 1937. 
=E1 Secretario, José Luis Bre-
gante. 

Administración de Justicia 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
Toledo 

José. Vega López, natural de Ma-
drid, abogado, casado, de 37 años, 
con domicilio en Mora, calle de 
Atocha 22, y residente ültimamen-
td ea Toledo, sefias personales: eŝ  

elegantemente 
Manuel Aguillaume Taldéa i 

57 afíos, casado, empleado de c 
rreos yjefede ladependeni 
Toledo durante la dominación B 
ja, natural de Gijón, domi 
Toledo, Plata 1, señas perso 
alto, regular de carnes, pelo 
so, y usa lentes. 

Vicente Martin Ámpudia 
no, de 34 años, casado, pro 
rio, natural de Madridejos, 
cilio Toledo, S. Clemente, 1, 
personales: estatura res, dê j, 
moreno, pelo.obscuro, peinado 
cia atrás y bastante rizado. 

Eduardo Blasco López, de 
años, casado, jornalero, naturü 
Toledo, domicilio idem, bajada 
Potro 4, señas personales: esi 
ra 1'65, delgado, pelo castaño 
curo, peinado Hacia atrás. • 

Santiago Muñoz Martínez, 
82 años, casado, empleado i 
Caja Regional, natural deTo 
domicilio idem, BarrionueTO, 
ñas personales: estatura r55 
bien grueso, pelo castaño, 
calvo, ojos azules, con sefiL 
uno de ellos de operaciónie 

psmael Vera Sales, de 37 
casado. Oficial de Telégrafos, 
ral de Toledo, domicilio 
Travesía de la Plaza 3, seña. 
sonales: estatura aproximada 1' 
más bien grueso, pelo 
claro. 

Guillermo Perezagua Hem 
de 43 años, casado, industrial, 
tural de Toledo, domicilio id 
Santiago del Arrabal 26, señas 
sonales: talla aproximada 
más bien grueso, pelo negro 
nado hacia atrás. 

Vidal Arroyo Medina, de 30 
casado, pintor, natural de To 
domicilio idem, Cuesta délos 
cuales 6, señas personales: 
ra 1'60, más bien grueso, 
ojos castaños, usa lentes. 

Raúl Díaz Masía, de 49 años 
sado, Factor de la Comí 
M. Z. A., natural de Madrid, 
micilio Toledo, Martin Gam'' 
señas personales: talla apro. 
da 1'70, rostro demacrado yJ 
sudo, pelo castaño, algo en 

"^^FéiixPedraza Pía, ¡ 

micilio idem, Ciudad 10. 
FranQisco Tortosa, cuyo ei 

doapeHido se desconoce. q^J 
a Tó l̂édo procedente de MJ 
representando a la o. «.i" 
rándose otros anteceden», 

Tomás La lonyayB^S 
afios, soltero, pintor. 
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lia o—/' doniicilio To-
Bo's.íorcuato'S, seílas perso-
Ees; talla corriente, delgado, ru-
[ pelo excesivo, peinado hacía 
'¿%]os azules, al que acompaña 
a hermana que se dice Módica, 

iftnilio Palomo Aguado, Diputa-
íTcortes en la tltinaa legislatu-
|yex-Ministro de Oomunicacio-
y, natural de Sta. Cruz de la 
'a, desconociéndose otros an-

Eedéntes. ^ v ^ «o 
Itirbano ürban Covarrubia, de 82 
jos casado, jornalero, natural 
[ Toledo, domicilio Ideníi, Calle-
li de S. Pedro, señas persona-
Italia aproximada 1'60, delga-
1, moreno, pelo negro, peinado 
Tcia atrás. 
bsebio Rivera Navarro, de 48 
[os, casado. Capitán de Asalto, 
a destino en Toledo durante el 
ininio rojo, señas personales: 
¿ t u r a regular, regordete, mo-
fo, pelo negro, nariz grande 

uesa, labios gruesos, ojos cas-
Ios. 
avil Ropado, cuyo segundo 
íllido se ignora, procedía de 
idrid y pertenecía a las milicias 

llaniiel Chozas Carrillo, de 40 
hs, casado, empleado, natural de 
líedo, domicilio idem, Circo Ro-
ño, señas personales: estatura 

delgado, pelo castaño, color 
íido. 
lucio Urbán Cuvarrubia, de 31 

casado, jornalero, natural 
lAjofrín, domicilio Toledo, Ca-
lón de Cepeda 3, señas persona-

estatura 1'60 pelo castaño, co-
r sano. 
lantiago Cardeña Puebla, de 88 
[os, casado, carpintero, hijo de 
jenio y Anselma, natural de To-

fo, domicilio idem. Callejón de 
ioledad 1, señas personales: es-
ura 1*55, más bien grueso, bi-

Ite y barba cerrada tirando a mo-
po, complexión fuerte, 
intonio Cabello Sánchez Ga-

de 47 años, soltero, hjo de 
Indido y Carmen, empleado, na-
bal de Navahermosa, domicilio 
|ledo, Martin Gamero 20, señas 

onales: alto, delgado, moreno, 
ilo castaño. 

ndido Cabello Sánchez Ga-
jiel, de 50 años, casado, Abogado', 
Ko de Cándido y Carmen, natural 
6 Navahermosa, domicilio Tole-
í, Ave María 6, señas personales; 
Mura regular, bastante^grueso, 
peno, uga lentes, y anda lenta-
¡snta por fatigarse, 
Domingo Chacón Peño, de 81 

casado, industrial, natural 
I Vlllaft'anca de los Caballeros, 
: domicilio en dicha villa. Ave-

nida de la República, desconocién-
dose otros datos. 

Prudencio Pérez Montes, de 86 
años, casado, comerciante, natural 
de Toledo, vecino de idem, calle 
Cordonerías, señas personales: es-
taturá regular, más bien grueso, 
moreno, pelo negro, usa lentes. 

Antonio Riño García, conocido 
por el «Lunares», q̂ ue fué Cama-

¿rero del Hotel Castilla de Toledo, 
de 81 años, casado, natural de To-
ledo, domicilio idem, Plaza Fran-
cisco Palacios Sevillano 4, hijo de 
padre italiano, señas personales: 
estatura 1'60, delgádo, buen color, 
pelo negro, con un lunar negro en 
la mejilla izquierda, 

Alejandro Riño García, conocido 
por «Lunares», casado, de 26 años. 
Camarero, natural de Toledo, do-
micilio idem, Plaza Francisco Pa-
lacios Sevillano 12, e hijo de padre 
italiano, señas personales: estatura 
aproximada 1'55, buen color, pelo 
castaño. 

Hilario de la Torre Calvo, de 82 
años, casado hijo de Andrea, «a-
marero, natural de Orgaz, vecino 

-de Toledo, Sta. Leocadia 14, señas 
personales: estatura baja, ghieso, 
moreno, pelo negro, algo chato. 

Juan Cermeño Henal, de 86 años, 
casado, industrial, natural de Car-
tagena, vecino de Toledo, Al-
cahoz 5, señas personales: estatura 
corriente, complexión fuerte, mo-
reno, buena presencia, ojos ne-
gros y grandes, pelo negro, tarta-
mudea algo. 

Bernardino García Rojo Merlo-, 
de 29 años, casado, jornalero, na-
tural de Valdepeñas, vecino de To-
ledo, Merced 17, señas personales: 
estatura 1'55, delgado, pálido, pelo 
rubio. 

Antonio Delgado Mota, de 47 
años, casado, dependiente del an-
terior, natural de Socuellamos, 
domicilio Toledo, Gigantones 3, 
desconociéndose otros datos. 

Juan García. García, (a) el Cani-
jo, de 24. años, casado, jornalero, 
natural de Toledo, hijo de Pedro 
y Juana, domicilio Toledo, S. Juan 
Penitencia 7, señas personales: ba-
jo, grueso, moreno, p ainado hacia 
atrás. 

Leandro Moreno Oalvo> de 31 
años, casado, jornalero, naturaUda 
Escalonilla, hijo de Pablo y Segun-
da, domicilio Toledo, Soledad 1, 
señas personalés: estatura regular, 

• delgado,, rubio, nariz gruesa, pei-
nado hacia atrás, padece del es-
tómago. 

Patrocinio Sánchez Mesa, de 47 
años, casado, industrial, natural 
de Toledo, domicilio idem. Juau 
Labrador 7, safías personales: talla 

aproxim&da 1*50, complexión dé-
bil, pelo castaño, color cobrizo. 

Eugenio Corrales Bosque, de 89 
años, casado, jornalero, natural y 
vecino de Toledo, Pez 4, señas 
personales: estatura regular, bue-
nas carnes, moreno. 

Manuel Rodríguez Rubio, cono-
cido por Manolo, de 80 años, casa-
do, camarero, hyo de José y Rosa-
rio, natural de Cangas de Tineo, 
domicilio Toledo, S. Juan da 
Dios, 14. 

Federico Fernández Peces, co- j 
nocido por «Veneno», de 89 años, , 
soltero, jornalero, natural de To-
ledo y vecino de idem, calle de 
Bulas 24, señas personales: estatu-
ra baja, delgado, pelo castaño, eo-̂  
lor moreno. 

Luis Cadenas Díaz Carralero, 
de 89 años, casado, hijo de Pedro 
V Felipa, natural y vecino de To-
ledo, Cristo de la Calavera 1, se-
ñas personales: estatura 1'60, del-
gado, castaño, tiene los dientes 
largos. 

Todos los anteriores, procesa-
dos en sumario por robo de alha-
jas y objetos artísticos en esta Ciu-
dad, antes de su ocupación por el 
Ejército, cuyo sumario lleva el nú-
mero 127.de orden del Juzgado . 
de esta Capital, y 1 de la jurisdic-
-cióh especial, comparecerán ante' 
el Juzgado especial que actúa en 
Toledo en la planta baja del Pala-
cio de Justicia, dentro de los diez 
días siguientes a la inserción de ^ 
está requisitoria en el BOLSTIH OFI-

OUL DET ESTADO, para notificar el 
auto de procesamiento dictado en 
dicho sumario, recibirles declara-
ción indagatoria y constituirse en 
pisión, bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes. 

A la vez ruego y encargo a todas 
las Autoridades y ordeno a los ' 
funcionarios de la policía judicial, 
procedan a la prisión de dichos 
procesados, y caso de ser habidos, 
los pongan a disposición de ost(i 
Juzgado especial -en la cárcel de • 
esta capital. 

Toledo 8 de diciembre de 1936, 
=E1 Magistrado Juez Instructor, 
Cándido Conde Pumpido.= El Se-
cretario, Juan Murcia. 

Don Cándido Conde Pumpido, Ma-
gistrado, Juez especiJu de esta 
Ciudad de Toledo. 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado especial so instru-
ye sumario en averiguación y de-
puración de las responsabilidades 
que dimanen de la sustracción de 
alhajas y objetos artísticos en Te-
ledo, antis de su ocupación jKjr 
SJérciw, ®a cayo gimsjrio a c u r í i ; 

•3 
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con fecha seis del pasador- mes y 
reproduzco en el día de hoy, pu-
blicar el presente edicto para que 
cuantos se consideren pefjudica-
dos por loa hechos de autos o po-
sean datos o noticias que puedan 
servir para su esclarecim ento y 
descubrimiento de sus autores, 
comparezcan ante este Juzgado 
especial constituido en la planta 
ba ¡a del Palacio de Justicia de es-
ta Capital, dentro de los cinco días 
siguientes a la inserción del pre-
sente y en las horas de diez a tre-
ce, con el fin de declarar y a la 
vez ofrecer el procedimiento a los 
perjudicados. 

Se ofrece el procedimiento con-
forme el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, a cuan-
tos sé consideren perjudicados por 
los hechos determinantes del su-
mario que se instruye. 

Y requiero a todas las Autorida-
des y Agentes de la policía judi-
cial para que procedan a la recu-
peración de cuantas joyas, alhajas 
y objetos de arte fueron sustraído» 
durante la dominación de las fuer-
zas revolucionarias en esta Ciu-
dad, y a la detención de lo» auto-
res de tales sustracciones, así co-
mo de las personas en cuyo poder 
90 encuentren los objetos sustraí-
dos, poniendo unos y otros a dis-
posición de este Juzgado. 

Dado en Toledo a 3 de diciembre 
. de 1937. =E1 Magistrado Juez Ins-
^ tructor, Cándido Conde Pumpido. 

Puen te del -A-rzobispo 

D. Pablo Fernández Jarillo, Juez 
Municipal suplente de esta Villa, 
en funciones de Instrucción de 
la misma y su partido, por au-
sencia del propietario D. Do-
mingo Teruel Carralero, 

Hago saber: Que en el sumar-
rio que instruyo con el nüm. 123 
de los del corriente año por el de-
lito do homicidio, he acordado la 
comparecencia del agresor Pedro, 
Abad Arroyo, casado. Guarda Ju-
rado, de la Dehesa del Montón y 
natural de esta villa, por término 
de cinco días, a ñn de recibirle 
declaración y constituirse en pri-
sión, apercibiándole que si no 
comprece le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Puente del Arzobispo á 
l&de noviembre de IfrSC.s^slPablo 
FeriiáQáe2!.=sP, M,» Antonio Jíé-
rreros 

SevUla 

Doa Ramón Morales Salina y 
D. Amadeo íi'ayo Ferrez, Agentes 
de Fábricas dodos A, 33. 0. 6 Bdí-
tiÓQ et Ba&tio'j^s, datQisiliádos en 

Fez (Maroc), en 30 Boulevard du 
40 Tiralleury, comparecerán en el 
término de quince días a partir de 
la publicación de esta requisitoria 
en el «Boletín Oficial», ante el Co-
mandante de Infantería, Juez per-
manente de Causas de la Segunda 
División Orgánica D. Luis Pastor 
Coll, que tiene su residencia ofi-
cial en Sevilla, calle Alfonso XII , 
nüm. 6, bajo apercibimiento que^ 
de no efectuarlo serán declarados 
rebeldes. 

Al propio tiempo ruego y encar-
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares v Agentes 
de toda clase de la policía judicial, 
que tan pronto tengan conoci-
miento del paradero de dichos in-
dividuos procedan a su captura 
por hallarse procesados en la cau-
sa nüm. 611 de 1936 por el delito 
de rebelión militar, y con la segu-
ridad conven lente los trasladen 9 
ingresen en la Cárcel de esta capi-
tal y a disposición de este Juzgado 
por virtud de eete procedimiento. 

Sevilla 11 de enero de 1937.=: 
El Comandante Juez pemanente, 
Luis Pastor. 

Tudela 

Don Luis López Órtlz, Juez de Ins-
trucción ais este Partido, 
Por el presente edicto se ofre-̂  

cen las ácciones del artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal a la Compañía de Seguros 
«Izarra>, con domicilio social en 
Bilbao, como aseguradora del au-
tomóvil Ford LO. 1941, propiedad 
del vecino de Cervera del Rio Al-
hama, Teodoro Rubio González, 
mediante póliza número 7640, que 
sufrió un accidente al cruzarse con 
otro vehículo el dia 13 de octubre 
del año próximo pasado, por cuyo 
hecho se sigue en este Juzgado el 
sumario nümero 204 de 1936, sobre 
lesiones y daños. 

Dado en Tudela a 11 de enero 
de 1937.=Luis López Ortíz.=El 
Secretario, Manuel Ballesteros. 

D. Luis López Ortiz, Juez de ins-
trucción de este partido. 

Por el presente edicto, que se 
pui)licará en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia y en el dei Estado, 
S9 íiftce aaU»!' al píocesado en Oáü-
ea üümero 806 ,áe 1034, ¿obre le-
sioüeg, Joaquín Eai-í-io BaldovinoSi 
vecino de Polefiino, que por auto 
fecha 4 de septiembre da 1986, se 
declaró t e rm inada mencionada 
causa y al propio tiempo se le em-
plaza para gue dentío del término 
l e dZea diaSj.ooíapaL'éííea aat© ia • 

Audiencia provincial de Paotl 
a usar de su derecho poroed 
Abogado y Procurador, que iv™ 
designar, apercibiéndole que,] 
no hacerlo, le serán designadoi 
oficio y le parará el peiiuic: 
que haya lugar. 

Dado en Tudela a 19 „. . 
de 1937.=Lui8 López Ortiz,; 
Secretario, Manuel Ballest 

AlcazarqiilvlT 

Cabo habilitado para Sargi 
Eduardo Márquez Gutiérrez, 
de Marcelino y Saturnina, nal 
de Casas de Don Antonio, 
tamiento de idem, provii 
Cáceres, de estado soltero, i 
sión jornalero, de 26 afios dee 
estatura 1'680 metros, colorí 
co, pelo negro, cejas al pelo.íj 
castaño, nariz regular, boca i 
guiar, barba naciente y seSasp 
ticulares ninguna; domiciliadô  
timamente en este Grupo, 
cesado por el delito de desi 
en tiempo de guerra, segúi 
sa que se le sigue A1 mismo coi 
nümero 1.052, comparecerá eij 
término de treinta dias antí 
Teniente Juez instructor delfl 
po de Fuerzas RegularM 
ñas de Larache, num; 4, D.Aw 
nío Clavero Caatillo, que tlenr 
despacho oficial en el campam 
to que ocupan dichas fuerza»| 
esta plaza, bajo apercibimlí! 
que, cieno verilicarlo, será da 
rado rebelde. 

Alcazarquivir a 16 de enerol 
1937.=E1 Teniente Juez Insttíf 
tor, Antonio Clavero. 

TruJUlo 

Raül López Rubio, hijo d' 
tonio y Eloisa, natural de 
vía. Ayuntamiento de idem 
vincia de idem, de estado sol 
profesión mecánico, de 21 afi' 
edad, estatura 1*735 metros, 
sano, pelo negro, cejas al 
ojos castaños, barba saliente 
ñas particulares ninguna, ai 
ciliado ültimamente en S"" 
provincia de id., sujeto a. 
dimiento por f a l t a de incorpo 
ción a filas, comparecerá eu 6 
mino de treinta dias ante 
mandante Juej: instructor del 
gimiento Infantería Argel num 
D. Jo3¿ Engo y Nüflez, rfíje 
en Truiíllo, bajo apei'®/'''® • 
que de ño efectuarlo será «waí̂  
do rebelde. 

Trujilio, 10 de enero 
í=El comandante Juez las 
José Engo y Nióñez. 

IMPJRESTA PFTOVISCITÍ 
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